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En la demanda ordinaria laboral de primera instancia, promovida por SINDY 

YURLEI CHAVARRIA CORREA contra ÁNGELA EUGENIA GIRALDO 

ARISTIZABAL, el despacho procede a resolver la solicitud elevada por la 

demandada.  

 

CONSIDERACIONES 

 

La demandada en nombre propio allega memorial al plenario solicitando se 

conceda en su favor amparo de pobreza con la finalizada de que le sea designado 

un abogado por no contar con los recursos para sufragar los honorarios de un 

profesional en derecho para ejercer su derecho de defensa. 

 

En esa medida, observados los presupuestos del artículo 151 del Código General 

del Proceso, se admite el amparo de pobreza invocado por ÁNGELA EUGENIA 

GIRALDO ARISTIZABAL, exonerada así de los gastos ocasionados en esta 

acción. 

 

En consecuencia, para representar los intereses de la citada, se nombra a la 

abogada titulada SARA POSADA COLORADO, portadora de la T.P. No. 344.321, 

ubicado en la Carrera 46 B No. 46 sur 30 Interior 202. Envigado – Antioquia, con 

teléfono No. 3146405466., correo electrónico actolegalabogados@gmail.com, 

designado conforme al inciso 2° del artículo 154 del C.G.P. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Primero Laboral del Circuito de Itagüí, 

Antioquia, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: CONCEDER EL AMPARO DE POBREZA, a favor de la señora 

ÁNGELA EUGENIA GIRALDO ARISTIZABAL, conforme a lo dicho en la parte 

considerativa del proveído. 
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SEGUNDO: Designar a la abogada titulada SARA POSADA COLORADO, 

portadora de la T.P. No. 344.321, ubicado en la Carrera 46 B No. 46 sur 30 Interior 

202. Envigado – Antioquia, con teléfono No. 3146405466., correo electrónico 

actolegalabogados@gmail.com, designado conforme al inciso 2° del artículo 154 

del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

ISABEL CRISTINA TORRES MARIN 
Juez 
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